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COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Acuerdos NP MU el 9ttf. lucía»l»e.—Abril s M ero de MSI.' 

Secretarle de BdUMelAn Pública 
Acuerdos Nv> t&so el 1581, luclualv®.—Mero de UM. 

AVISOS

RECURSOS DE LA A. I. D.
y

SECCION 7.1._Casos de Mora; Aceleración.—Si uno o más de los
siguientes casos (“Casos de Mora”) se presentara: a) Que el Prestatario 
ao efectuara el pago completo de los intereses o las amortizaciones de 
capital u otro pago requerido bajo este Convenio a su vencimiento ; b) Que 
el Prestatario no cumpliera con cualquier otra cláusula de este Convenio; 
c} Que cualquier presentación o garantía efectuada por q en nombre del 
Prestatario con relación a la obtención de este Préstamo o efectuada o 
requerida fuere incorrecta en cualquier aspecto material; o, d) Que ocu
rriera cualquier falta de cumplimiento por parte del Prestatario bajo 
cualquier otro Convenio entre el Prestatario o cualquiera de sus agencias 
y loa Estados Unidos o cualquiera de sus agencias; entonces la A. I. D. 
a su opción, puede declarar tal caso como un caso de mora, a menos que 
la falta subsanada dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, el ca
pital y todos los intereses acumulados se convertirán en vencidos y pa
gaderos en la fecha de expiración del sexagésimo día subsiguiente a la 
fecha de tal declaración.

SECCION 7.2.—Terminación o Suspención de los Desembolsos; Trans
ferencia de Artículos a la A. I, D.—En caso de que en cualquier tiempo: 
a) Ocurriere un caso de mora; b) Ocurriere un caso que la A. I. D. de
terminara como situación extraordinaria que hace improbable que los 
propositen de este Préstamo fueren logrados o que el Prestatario fuera 
capaz de cumplir con las obligaciones estipuladas en este Convenio; c) Que 
ocurriere una falta bajo cualquier otro Convenio entre el Prestatario o 
cualquiera de sus agencias y los Estados Unidos de América o cualquiera 
de sus agencias; o que, d) Cualquier desembolL-? constituyera una vio
lación a las leyes que rigen la A, I. D. Entonces la A. I. D. a su opción, 
puede: (i) Abstenerse de emitir documentos de compromisos adicionales; 
Di) Suspender o cancelar documentos de compromiso pendientes, hasta 
^ punto de que no hayan sido utilizados mediante la emisión de cartas 
de crédito irrevocables o a través de pagos bancarios efectuados en otra 
forma que no fuere bajo cartas de crédito irrevocables, notificando al 
Prestatario inmediatamente de ésto; (ni) Abstenerse de efectuar desem
bolsos fuera de aquellos basados documentos de compromiso; y o, (iv) A 
expensas de la A. I. D., ordenar que el título de los artículos financiados 
para este Proyecto bajo este Convenio sea transferido a la A. I. D., si 
estos artículos provienen de una fuente fuera de Honduras, en estado 
propio para su entrega y que no hayan sido descargados en puertos de 
entrada de Honduras. En el caso de que no se haya incurrido en gastos 
relacionados con la compra y transporte de estos artículos financiados 
bajo este Convenio estas cantidades respectivas serán deducidas del Ca
pital.

SECCION 7.3.—Reembolsos.—Si la A. I. D. determina que cualquier 
desembolso no está respaldado por documentación válida de acuerdo con 
los términos de este Convenio, o no ha sido efectuado o usado de acuerdo 
eon los términos de este mismo Convenio, o fue al tiempo del desembolso 
mía violación de las leyes que gobiernan la A. I. D., a su opción, puede, 
sin perjuicio de la existencia o ejercicio de cualquier otro recurso pre
visto bajo este Convenio, requerir al Prestatario para que cancele a la 
A I. D. dentro de los treinta (30) días subsiguientes al recibo de la res
pectiva requisición, una cantidad no mayor que la de tal desembolso, 
siempre que tal requisición no se presente después de los cinco (5) días 
subsiguientes a la fecha del desembolso. Cualquier reembolso de esta na
turaleza recibido por la A. I. D. será aplicado primero al pago de cual
quier interés acumulado y luego a las amortizaciones de capital pendiente 
es orden inverso de vencimiento.

SECCION 7.4.—Renuncia a Sanciones.—Ninguna demora en el ejer
cicio u omisión de ejercer cualquier derecho, poder o recurso a que tenga 
derecho la A. I. D. bajo este Convenio deberá ser interpretado como una 
renuncia por parte de la A. I. D. de cualquiera de estos derechos, poderes 
o recursos.

SECCION 7.5.—Gastos de Cobro.—Todos los gastos razonables en 
que incurra la A. I. D. (fuera de los sueldos pagados a su persona) des
pués de que haya ocurrido un caso de mora y relacionados con el cobro 
de cantidades pendientes bajo este Convenio pueden ser cargados al Pres
tatario y reembolsados en la forma que la A. I. D. lo especifique.

ARTICULO VIH 
V A R I O S

SECCION 8.1.—Fecha de Vigencia.—Este Convenio entrará en vigen
cia a partir de la fecha y año que aparece en el encabezamiento del 
mismo.

SECCION 8.2.—Uso de Representantes.—a) Todo acto requerido, per
mitido, o ejecutado bajo este Convenio por el Prestatario o la A. I. D., 
puede ser realizado por sus respectivos representantes debidamente au
torizados; b) Las personas abajo nombradas tendrán la autoridad para 
representar al Prestatario de acuerdo con la Sub-Sección anterior y ten
drán la autoridad para designar a otros representantes. Todos estos re
presentantes a menos que la A. I. D. reciba notificación de lo contrario, 
tendrán la autoridad para convenir en representación del Prestatario a 
cualquier modificación o ampliación de este Convenio que no aumenta 
súbate ncialmente las obligaciones del Prestatario bajo este Convenio. 
Mientras la A. I. D. no reciba notificación por escrito de la revocación de 
autoridad delegada a cualquiera de sus representantes la A. I. D. podrá 
aceptar la firma de tales representantes en cualquier instrumento como 
evidencia terminante de que cualquiera acción efectuada bajo tal instru
mento está autorizada. Por el Prestatario Ministro de Economía y Ha
cienda. Título.

SECCION 8.3.—Idioma.—No obstante la preparación de una versión no 
oficial en idioma español de este Convenio, esta versión en inglés será la 
versión oficial para propósitos de resolución de diferencias, interpretación 
o litigio.

SECCION 8.4.—Comunicaciones.—Cualquier comunicación o docu
mento entregado, formulado o enviado por el Prestatario a la A  I. D. 
de acuerdo con este Convenio, será por escrito y se considerará como 
debidamente entregado, formulado o enviado a la parte a quien está di» 
rígido cuando sea entregado personalmente o por correo, telegrama, cable 
o radiograma a dicha parte y a la siguiente dirección: Al Prestatario: 
Dirección Postal: Ministro de Economía y Hacienda, Tegucigalpa D. C . 
Honduras, C. A. Dirección Cablegrárica: Hacienda, Tegucigalpa.
A. I. D.: Dirección Postal: Office of Capital Development United St 4 
A. I. D. Mission c/o American Embassy, Tegucigalpa, D. C., Honduras. I 
rección Cablegrárica: USAID c/o Amembassy, Tegucigalpa, Honduras. 
Las direcciones arriba mencionadas podrán ser substituidas por otras, 
siempre que se notifiquen de acuerdo con lo previsto en este Convenio. 
Todas las comunicaciones y documentos entregados a la A. I. D. bajo 
este Convenio serán en idioma Inglés y todas las especificaciones técnicas 
y de ingeniería comprendidas estarán en medidas standard de los Estados 
Unidos con excepción de lo que la A. I. D. pueda de otra manera convenir.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y los Estados Unidos de Amé
rica, cada cual actuando por medio de su representante respectivo debi
damente autorizado, firman el presente Convenio con sus propios nombres
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<e¡a la fecha y año indicados al principio de este Convenio. LA REPUBLICA 
DE HONDURAS por: (f) Edgardo Dumas Rodríguez; Título: Ministro 
de Economía y Hacienda.—LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por: 
(f) Newell F. Williams; Título: Director A. I. D. Por: (f) Charles R. 
Burrow; Título: Embalador de los Estados Unidos de América.

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAD

PROGRAMA 1-01

Artículo 2 —El presente Decreto entrará en vigencia desde esta fecha.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los dieciocho 
clías del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A..

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E, Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera Hotta.

La  Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y previsión Social,

Alba de Quesada.

E l Secretario de Estado en el- Despacho de Recursos Naturales.

ADMINISTRACION CENTRAL 

Sub-Programa 0)

Dirección Superior

GRATIFICACIONES PERSONALES

26— Becas en el Exterior ............................................ L 5.000.09

IMPREVISTOS

27— Imprevistos  .................................. ....................................... 12.OO0.Q0

PROGRAMA *4»

CARRETERAS y  o t r a s  f a c il id a d e s  v ia l e s

Sub-Programa Di

Divisiones Ejecutivas

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

28—Productos medicinales y farmacéuticos ...................  5.000.00

EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

36—Adquisición de equipo de oficina ........................... 5.000.00

Sub-Pro grama 05

Departamento de Administración 

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

20.—Combustibles y  Lubricantes ................................  .5.00MÍ
SUMA .. ............................................... L 30.000.00

H. Molina Oarcta.

DECRETO NUMERO 236-fi
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por 
las Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo 1*—Ampliar el siguiente Renglón del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

Articulo 3'—El presente Decreto entrará en vigencia desde él & 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno a 
los treinta y un días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta J 
cuatro.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario cíe Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

TITULO S-Ol

ORGANISMO ELECTORAL

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

O. LOPEZ A.

PROGRAMA l-Ol

FORMULACION Y APLICACION DE LA LEY ELECTORAL

ASIGNACION GLOBAL

1—Asignación Global para funcionamiento del Organismo
Electoral ........................................................ *.......................... L  30.000.00

Articulo 2°—La Ampliación anterior se transfiere de los Renglones 
siguientes:

E | Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en ios Despachos de Economía y I 1 ■cienda,

E. Dumas Rdríguex.

El Secretario de Estado en los Despachos de Ccmunicacones y ObM 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.
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jg Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraliam Riera Hotta.

0  Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Alba Alonzo de Quezada.

A Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.

H. Molina García.

DECRETO NUMERO 16
OSWALDO LOPEZ AEELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que el día 12 del presente mes, el Procurador 
General de la República suscribió un Contrato con el Ingeniero Felipe 
Arguello CaraZo, en representación de la Compañía F. & C. Drake Inc., 
«adomicilio en Houston, Texas, Estados Unidos de Norte América, para 
la construcción de la Sección “C” Carretera de Occidente, Ruta Nc CA-4, 
entre Santa Rosa de Copán y La Entrada, con una longitud aproximada 
de 42 kilómetros; bajo las condiciones estipuladas en el Contrato de re
ferencia, y el cual fue aprobado mediante Acuerdo Número 47 de fecha 
12 del presente mes, emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 7-Dispensas de Derechos del 
Contrato a que se ha hecho referencia en el Considerando anterior, el 
Gobierno se obligó a permitir al Contratista la Introducción Libre de De
rechos Arancelarios, incluyendo los Consulares y del Z[c de Ventas, de 
todos los materiales, combustibles, etc., que introduzca al país para la 
ejecución de la obra contratada; y que para legalizar la obligación con
ferida por el Gobierno, es necesario la emisión de un Decreto en Con
sejo de Ministros.

Por tanto, en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto Uno 
de las Fuerzas Armadas, de fecha tres de octubre del año de mil nove
cientos sesenta y tres,

DECRETA:

Artículo 1 —Dispensar a la Compañía F. & C. Drake Inc., los de
rechos arancelarios, incluyendo los consulares y del 3 c/o sobre ventas, y 
cualquier otro impuesto que se establezca en el futuro, sobre los ma
teriales, combustibles, grasas, lubricantes, repuestos, equipo de construc- 
dóa, de plantel, vehículos, aparatos, maquinarias, llantas y artículos mis
celáneos que se necesiten, para la construcción de la obra a que se ha

hecho referencia en el preámbulo de este Decreto. También se le dispen
sará a la Compañía F. & C. Drake Inc. el 3 f r sobre ventas de los artículos 
que compre en el país.

Artículo 2°—El presente Decreto entrará en vigencia el día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los diecio
cho días del mes de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia.

Francisco Cáoeres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

O. López A.

E! Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario1 de Estado-en'los Despachos de Comunicaciones y  Obras- 
Publicas,

Luis. Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social, por la ley,

M. Bueso.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Alba de Quesada,

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Comunicaciones y  Obras Públicas

Acuerdo N'-1 964
Tegucigalpa, D. C., 4 de muyo 

de 1964.
El Jeíe del Gobierno Militar 

ACUERDA:
V—Cancelar el Acuerdo N" 42, 

dd 23 de enero de 1963, por medio 
dd que se nombró a Oscar René 
Remero Montoya, Cartero de la 
Administración de Correos de La 
Criba, departamento de Atlántida, 
a partir de la fecha en que tome 
poeeeióa de su puesto, lar persona 
que lo sustituirá.

V—Nombrar en su lugar a Jor
ge P Banegas. Devengará sueldo 
tope.-Coiminiquese.

O. LOPEZ A.
£2 Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

B o y  m u  F o rtín .

entre el señor José Ayala Z., en su 
carácter de Procurador General de >. 

í la República y el Ingeniero Mauri- ! 
tío O. Marchetti H., aprobado m e-' 

'diante Acuerdo N* 447, del 18 de 
lebrero recién pasado en virtud deÍ ;

'que dicho Puente será relocaliza-, 
do de conformidad con el nuevo' 
trazo de la  Carretera entre Taula-j 
bé y el Lago de Yojoa.—-Comunl-
quese. ¡

O. LOPEZ A.

Departamento de Atlántida, a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto, la persona que 
lo sustituirá.

2V—Nombrar en su lugar a Os
car Armando Acosta, Devengará 
«ueklo tone. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L i r a  B o g r á n  F o r t í n .

Cancelar el Acuerdo N* 160, del 
28 de enero de 1963, por medio del 

'que se nombró a  Carlos Pineda V, 
i Cartero de la Agencia Postal de Sa
lado, en el departamento de Atlán
tida, a partir de la  fecha en que 

í tome posesión de su puesto, la per- 
i sona que lo sustituirá.

1 Nombrav en tu. Vagar a. Hernán 
j Alemán. Devengará sueldo tope.— 
Comí: ni atiese.

2 - Nombrar en su lugar a F ran
cisco Andrade. Devengará sueldo 
top . -Comuniqúese.

O . LOPEZ a .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los i 
¡ Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

L u í s  B o g r á n  F o r t í n .

Acuerdo N1* 965

j Tegucigalpa. D. C.t 4 de mayo 
de 1964.

Acuerdo N* 964-A- 
Tegucigalpa, D. C.p 23 de abril: 

de 1964 _ j
El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

D -Cancelar el Acuerdo N ' 177Z> 
: del 14 de diciembre de 1963. por 
, medio del que se nombró a  Luis 

Excluir el Puente sobre el Rio ¡A. Pineda, Cartero de ia Adminis- 
Tepemechin, dat contrato celebrado! tración de Correos de La Ceiba,

Acuerdo Nv 966

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Administración de C ornos de 
La Ceiba

Cancelar el Acuerdo Nv 247, del 
26 de enero de 1959, por medio del 
que se nombró al ciudadano Anto
nio Tróchez, C aiteio de El Porve
nir a" Monteen:--: o. Departamento 
de Atlántida, a  partir de !a fecha 
en que tome posesión de su puesto, 
la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Salomón 
Antúnez. Devengará suelda tone

O. LOPEZ A.

Ci Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

Púbú.ca-

L u i s  B o g r á n  F o r t í n .

Acuerdo N» 967

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

1' -Cancelar el Acuerdo N* 343, 
del 19 de febrero de 1964, por me
dio del que se nombró a  Claudio 
Funes Romero, Agente Postal de 
Jano, Olancho, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto, 
la persona oue ’o sustituirá.

Acuerdo N* 968

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1964.

¡ El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a  p artir del 15 de abril 
del presente año, el Acuerdo N® 624, 
del 18 de marzo de 1964, por medio 
del que se nombró al ciudadano 
Emérito Ulloa Sabillón, Ayudante 
de Operador, Renglón 188, D istri
to VII, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas,

L u i s  B o g r á n  P o rf íe .
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo Nfl 1580
Tegucigalpa, I). C., 26 de 

mayo de 1961.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Rectificar el Acuerdo . . . 
N9 1363 de fecha 12 de mayo 
en curso, en la parte que se 
refiere a:

Rómulo Márquez, propieta
rio  de la casa que ocupa la Es
cuela Rural de la aldea Agua 
Caliente, Municipio de Cedros, 
departamento de Francisco 
Morazán, a razón de L 10.00 
mensuales. Deberá leerse: “A 
razón de (L 20.00)veinte lem
piras mensuales”. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

rque renunció, a partir del 
de mayo.

Baudilia de Ruiz, Directora 
de la Escuela Rural “Cristóbal 
Colón”, de la aldea Casas Vie
jas, Municipio de Juticalpa, en 
sustitución de la Profesora 
Ovidea Rivera, que renunció, 
a partir del l 9 de mayo.

~ i
jandrina Meza, que renunció.1 David Olivera, Director de 
(A partir del l" de mayo). , i a Escuela Urbana “Francisco 

Angel Pagoada, Prof. A u-¡ Morazán” Municipio de La 
\iiiar de la Escuela Urbana 11 nión, en sustitución del Pro-

na, que abandonó la escuela.
(A partir del U’ de mayo).

Adalila Galeano, Directora 
de la Escuela Rural “La Es 
peíanza’
nicipio de Juticalpa, en susti-1 pió de La Unión, en sustitución 
lució» de la Profesora Erlinda! de la Profesora Betulia Bueno, 
Matute de Murillo, que re- ¡que renunció. (A partir del 1“ 
nuncio. (A partir del 1" de ¡de mayo).

aldea Zopilote. M u-¡‘'Francisco Morazán”, Munici- ft*sor Jaime Zelaya, que pa

mayo).
Antonia de Díaz, Profesora 

Auxiliar de la Escuela Rural.

| Jaime Zelaya, trasladarlo 
de! cargo de Director de la 
Escuela Urbana del Municipio

aldea Sigualé, Municipio de .de Ua l nión. con iguales fun-
Ostilio Alemán, Directorde¡Catacamas. (Plaza Nueva). (A

partir del 1" de mayo). 
Gladys de Lobo, Profesora

Acuerdo N9 1581
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

mayo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:
Nombrar al joven Juan 

Méndez, conserje del Instituto 
de “Occidente”, de la ciudad 
de La Esperanza, en sustitu
ción de Vicente Meza que fa
lleció.

la Escuela Rural, aldea Los 
Naranjos, Municipio de Cata- 
cimas, en sustitución del Pro
fesor Carlos Sánchez, que re
nunció, a partir del l 9 de ma
yo.

Héctor Romero Cclindres, 
Profesor Auxiliar de la Escue
la Urbana “Francisco Mora
zán” , Municipio de Gualaco, 
en sustitución de la Profesora 
Consuelo Nájera G., que re
nunció, a partir del Io de ma
yo.

cu nes a la Urbana “Francisco 
Morazán” , Municipio de Gua- 
risama, en sustitución del Pro- 

Auxiliar de la Escuela Rural ¡ fesor Cruz Montes, que fue 
Los Pozos, Municipio de Ca*jdestituido, (A partir del l 9 de
tí camas. (Plaza nueva). (A 
partir del 1" de mayo).

Miguel Banegas, Director 
do la Escuela Rural, aldea San 
Pedro de las Joyas, Municipio 
do Juticalpa, en sustitución de 
la Profesora María Estela Ba- 
regas, que renunció. (A par
tir del l 9 de mayo).

Rene Mejía, Profesor Auxi-
Roberto Echeverría, Direc- ¡liar :de la Escuela Rural aldea 

tor de la Escuela Rural “José El Coyolar. Municipio de Gua

>»a a (A

Trinidad Reyes”, aldea Pacu- 
ra, Municipio de Gualaco, en 
sustitución del Profesor Ma
nuel Martínez, que abandonó 
la escuela, a partir del l 9 de 
mayo.

Antonio Padilla y P., Direc
tor de la Escuela Rural, aldea 
Vallecitos, Municipio de Cua- 
laco, en sustitución del Profe
sor Miguel Cardona Rosales,

vape, en sustitución de la Pro
fesora Clementina Licona, que 
pasó a otra escuela. (A partir 
del V de mayo).

Juan A n g e l  Villafranca, 
Profesor Auxiliar de la Escue
la Urbana “Joaquín Reyes 
Tejeda” , Municipio de Jano, 
en sustitución de la Profesora 
Olga Nelia Villafranca, que 
pasa a otra escuela. (A partir

mayo).
Olga Nellya Villafranca, 

trasladarla del cargo de Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana Municipio de Jano, a 
Directora de la Escuela Rural 
“Presentación Centeno”, aldea 
I os Encuentros, Municipio de 
La Unión, en sustitución del 
Profesor Juan Almedares. que 
renunció. (A partir del l n de 
míiyo).

Felicita Ardón, Sub-Direc- 
tora de la Escuela Urbana 
“Angel G. Hernández” , Muni- 
wnio de Esquipulas del Norte, 
en sustitución de la Profesora 
Esperanza Argueta, que renun
ció. ( A partir del 1° de mayo). 

Olga Marina Valladares,

ocupar otro puesto 
partir del I de mayo).

Alicia Licona Rivera, Suh- 
Directora de la Escuela Rural 
aldea Sincho Abajo, Municipio 
de San Francisco de Becerra. 
(Plaza Nueva). (A partir del 
l 9 de mayo).

Carmeltna de Rivera, Profe
sora Auxiliar (interina) déla 
Escuela Urbana “Policarpo 
Melara”, Municipio de Cataea- 
mas. para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Do
lores de Handal. (A partir del 
1” de mayo). (Cinco sema
nas).

Isabel Colindres de Agui
la r. Profesora Auxiliar (inte
rina) de la Escuela Urbana 

'“Lux”, Municipio de San 
Francisco de La Paz, para ha
cer licencia por maternidad a 
la Profesora Alba Rivera de 
Sánchez. (Un mes). (A partir 
del 20 de febrero).

Lucila Flores, Prof a. Ami
liar (interina) de la Escuela 
Urbana “Juan J. Castro”, Mu
nicipio de Campamento, para 
hacer licencia por maternidad 
a la Profesora Dorina de San
tos. (A partir del 20 de fc

Directora de la Escuela Rural brero). (Quince días).

que renunció, a partir del I o del V  de mayo), 
de mayo.

Gabriel Echevarría, Direc- la Escuela LTrbana “Dulce 
tor de la Escuela “Francisco ¡Nombre del Culmí, Municipio 
Morazán”, aldea La Venta, de Dulce Nombre de Culmí, 

El nombrado devengará el Municipio de Gualaco, en su s-leu sustitución del Profesor
sueldo asignado en el Presu- ,¡tución del Profesor Tomás 
puesto Especial de dicho Ins- García, que renunció, a partir 
Ututo desde la fecha en que (del I 9 de mayo.

Roservindo Varela, Direc-empiece a prestar sus servi
cios.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1582
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

mayo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

tor de la Escuela Rural, aldea 
El Zapotal, Municipio de Gua-

aldea Capucal, Municipio de 
Esquipulas del Norte, en sus
titución de la Profesora Mer- 

üscar Mendoza, Director deludes Ramírez, que renunció.
( A partir del 1" de mayo).

Antonio Solís, Director de 
la Escuela Rural aldea Sincu- 
yapa, Municipio de Esquipu-

David González, que fue desti
tuido. (A partir del l 9 de 
mayo).

José Rivera Ruiz, Sub-Di- 
reetor de la Escuela Rural, 
aldea San Fernando, Munici-

rizama, en sustitución de la!pío de Juticalpa, en sustitu- 
Profesora Azucena Escobar, 
que renunció. (A partir del 1" 
ele mayo).

Lidia Gálvez, Prof a. Auxi
liar de la Escuela Rural “Sal
vador Escalante” , aldea Ari- 
mís. Municipio de Juticalpa,

cion del Profesor Roberto 
Echeverría, que pasa a ocupar 
otro puesto. (A partir del l 9 
cíe mayo).

Edicta P. de Isaula, Profe- xíjjar de ia Escuela Urbana 
sora Auxiliar de la Escuela 
Urbana, Municipio de Dulce

la“ del Norte, en sustitución de 
la Profesora Anastasia Ramí
rez Reyes, que renunció. (A 
partir del l 9 de mayo).

Clementina Licona, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Ur
bana “ Unión y Fuerza”, Mu
nicipio de Guayape. (Plaza 
Nueva). (A partir del l 9 de 
mayo).

César Morgan, Profesor Au-

J.ns nombrados devengarán 
ei sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
]6  de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese.

OswAT.no López A.
El Secretario de Estado en 

A Desnacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

en sustitución de la ProfesoraI Nombre de Culmí, (plaza nue- 
Geraldina Lanza, que se des-Iva). (A partir del l 9 de ma-

ACUERDA:

Nombrar el Personal Docen
te de algunas Escuelas Prima
rias Urbanas y Rurales del de
partamento de Olancho, en la 
forma que sigue:

Lidia Mendoza de Coello,
Directora de la Escuela Rural 
“José Antonio Domínguez”, al-(
(lee. de Tapiquile, Municipio ¡Francisco” , Municipio de Con
de Juticalpa, en sustitución del cordia, en sustitución de la 
Profesor Armando C. Meza,

tituyó. ( A partir del l 9 de 
mayo).

Bessy Flores, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea 
Telica, Municipio de Jutical
pa, en sustitución de la Pro
fesora Blanca Avila de Juárez, 
que se destituyó. (A partir del 
l 9 de mayo).

Ela Esperanza Cerrato, Di
rectora de la Escuela “Juan

yo).
Lidia Rosales de Mejía, 

Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “José Meliton 
Sarmiento”, Municipio de 
Mangulile, en sustitución de la 
Profesora Ismenia Padilla, que 
renunció. (A partir del 1“ de 
m ayo).

Héctor Rigoberto Batres, 
Director de la Escuela Urba
na “ Miguel Angel Ramos” . 
Municipio de Concordia, en

José Cecilio del Valle”, Mu
nicipio de Yocón. (Plaza Nue
va). (A partir del I 9 de ma- 
yo).

Rufino Murillo, Director de 
la Escuela Rural aldea San 
Jerónimo, Municipio de Gua
yape. (Escuela Nueva) (A 
partir del l 9 de mayo).

Aída Esperanza Pavón, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Marcos Carias Re
yes” , Municipio de Silca, en 
sustitución de la Profesora 
María Luisa V. de Rodríguez, 
que abandonó la escuela. (A

Profesora Mirna J. de Baraho-jsustitución de la Profa. Ale-|par^ r del 1 de mayo).

Acuerdo N9 1583
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

mayo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 16 
presente mes, a la señorita Ba
sa Edilia Triminio, Secretará 
de la Tesorería Especial de 
Educación Media, en sustrá- 
ción de Isabel Zelaya Garda, 
a quien se le rinden las gra
cias por sus servicios presta
dos.

La nombrada devengará d 
sueldo asignado en el Prest- 
puesto Especial de dicha Te
sorería.—Comuniqúese.

Oswaldo López .4
El Secretario de Estado** 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Fu nenio Matute C
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Acuerdo N" 1584
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

mayo de 1964.
E! Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesores, miembros del Per
sonal Docente del Instituto 
“Triunfo de la Cruz”, de Te
la:

Lie. Raúl Matute M., Cate
drático de Introducción a la 
Filosofía del T  Curso de Edu
cación Normal, Ciclo Diversi
ficado, Filosofía del 1er. Cur
so Diversificado de Educación 
Secundaria, en lugar del Lie. 
Jesús López Orellana, que re
nunció.

Señorita Delly Nasser Gal- 
dámez, Bibliotecaria, en lugar 
del señor Vicente López Gil. 
que renunció.

Profesor Efracio Arzú Cas
tro, Catedrático de Inglés de

Acuerdo N" 1586
Tegucigalpa. D. C., 26 de 

mayo de 1961.
!T Jefe del Gobierno Militar, 

a c u er d a :

Nombrar a partir del mes 
de abril del presente año, a 
los siguientes P r o f e s o r e s ,  
miembros del Personal Admi
nistrativo y Docente del Insti
tuto “Juventud Hondurena” , 
de Ocotepaque:

ADMINISTRATIVO

Primer Consejero de Estu
diantes, Profesor Luis Pinto, 
en lugar del Profesor Tulio 
Chinchilla.

Primera Consejera de Estu
diantes, Profesora Margot de 
Valle, en lugar de Reina M. 
Pinto.

Orientador Jefe, Profesor 
Hernán Avila, en lugar de Hu
berto A. Pinto.

DOCENTE

Catedrático de Educación • Catedrática de Didáctica Es- 
Moral y Cívica, Profesor Luis pecial de Idioma Nacional y 
Linio, en lugar de Gustavo Ar- ¡ Estudios Sociales del 3 Curso 
gueta, 3 ’ Curso C. C. C. G. ¡Normal, Ciclo Diversificado, 

Catedrático de Educación Profesora Blanca M. Erazo, en 
Musical, señor Alberto Flores, Mur ar de Chinchilla

1er. Curso, Secciones “A” yj Catedrático de Matemáticas 
“B”, del Ciclo Común de Cul- de l 9 Curso del C. C. C. G., 
tura^General, en lugar de la Secciones “A” y “B” Profe
sora Bertilia Vargas de Mar- sor Francisco Maldonado, en 
téll, que renunció. lugar de Blanca Lidia Cuestas.

Los nombrados devenga- Catedrático de Artes Plásti- 
rán el sueldo asignado en el  ̂ Curso C. C. C. G., Sec- 
Presuepuesto Especial de d i - d<mes “A”> Profesor Francis- 
dio Instituto desde la fecha en ,Ct' ^ ores Y de la Sección B , 
que empiecen a prestar sus de Palomo, en lugar de
servicios.—Comuniqúese. .Camila Zúniga M

Oswaldo Ló pe z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú 
y ira,

Eugenio Matute C.

Catedrática de Estudios So
ciales del l l Curso Sección 

C. C. G., Elisa C. de 
lugar de Irma deen

Acuerdo N'1 1585

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda :

Cancelar por los meses de 
mayo a noviembre del presen
te año, la beca de (L 25.00) 
veinticinco lempiras mensua
les, autorizada a favor del jo
ven José Tomás Vindel, me
diante, Acuerdo N° 633 del 10 
de marzo de) corriente año, 
para realizar estadios en el 
Instituto “Oriente”, de Danlí, 
departamento de El Paraíso.

Se cancela por motivos de 
enfermedad). — Comuniqúe
se.

O swaldo L ó pez  A.

El Secretario de Estado e:i 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

■Ti”, C 
Ciarías,
Rivas.

Catedrática de Educación 
Moral y Cívica, Profesora Jo
sefa de Palomo, en el 1" Cur
so, Sección “B”, C. C. C. G., 
en lugar de Humberto Pinto.

Catedrática de Ciencias 
Naturales del 1° Curso “ B” , 
C. C. C. G., Profesora Camila 
Zúniga M., en lugar de Mar
got de Valle.

Jefe de Curso del 1" Curso 
Sección “B”, C.C.C. G., Jose
fa de Palomo, en lugar de Ar
mando Villela A.

Catedrática de Idioma Na
cional, 2'* Curso del C. C. C. 
G., Profesora Isolina Valle de 
Pinto, en lugar de Argelia 
Erazo.

Catedrática de Educación 
Moral y Cívica, Profesora Jo
sefa de Palomo, en lugar de 
Margot de Valle, 2* Curso C. 
C. C. G.

Catedrático de Artes Plásti
cas, 2" Curso del C. C., Pro
fesora Josefa de Palomo, en 
lugar de Armando Villela A.

Jefe de Curso del 2" Curso 
(Í. C. C. G., Profesor Francis
co Maldonado, en lugar de Al
ba Segurado.

en lugar de Ernesto Mejía, 
3r Curso C. C. C. G.

Catedrático de Psicología 
General de 1" Curso Normal 
Cielo Diversificado, Profesora 
Alba Segurado, en lugar de 
Rolando Erazo C.

Catedrática de Historia de 
Honduras y C. A.. Profesora 
El i «a C. ríe Cauda-:, en lugar de! 
Gustavo Argucia, en el l n Cur-j 
so Diversificado Normal.

Catedrático de Artes Ma
nuales del Y' Curso Normal. 
Ciclo Diversificado, Profesor 
Armando Villela A., en lugar 
de Tulio Chinchilla.

Catedrático de Enseñanza 
Agropecuaria, 1" Curso Nor
mal, Ciclo Diversificado, Pro
fesora Argentina de Alvarado, 
en lugar de Reina M. Pinto.

Catedrático de Educación 
Musical, 1" Curso Normal, Ci
clo í ) ¡versificado, Profesor 
Alberto Flores, en lugar de 
Ernesto Mejía.

Jefe de Curso del 1" Curso 
Normal, Ciclo Diversificado, 
Profesora Camila Zúniga M., 
en lugar de Reina M. Pinto.

Catedrática de Historia Uni
versal, 2" Curso Normal, Ci
elo Diversificado, Profesora 
Elisa C. ile Carias, en lugar 
de Tulio Chinchilla.

Catedrática de Enseñanza 
Agropecuaria, Profesora Mar
got de Valle, en lugar de Ar
mando Villela, del 2° Curso 
Normal.

Catedrático de Sociología 
General y de la Educación, 2° 
Curso Normal, Ciclo Diversi
ficado, Profesor Hernán Avi
la, en lugar de Huberto Pinto.

Profesor Hernán Avila, Ca
tedrático de Introducción a la 
Filosofía, Psicología Educati
va, Didáctica General y Obser- 
aveión Docente, del 2" Curso 
Normal, en lugar de Enrique 
Villela V., la primera y las 
demás de Rolando Erazo.

Catedrático de Práctica Pe
dagógica y Preparación de 
Material Didáctico, del 3" Cur
so Normal, Ciclo Diversifica
do, Profesor Hernán Avila, en 
lugar de Hernesto Mejía.

Jefe de Curso del 3° Nor
mal, Ciclo Diversificado, Pro
fesora Alba Segurado, en lu
gar de Elidía M. Montúfar.

Barrendero, señor Francisco 
A [varado, en lugar de Miguel 
Jerónimo P.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Instituto.— Comuniqúese.

O sw aldo  López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

quez, en Acuerdo N11 997 del 
16 de abril de 1964, para rea
lizar estudios en la Escuela 
Granja Demostrativa de Cata- 
camas. (Se cancela en vista de 
haber salido duplicada).—Co
muniqúese.

O sw aldo  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Catedrática de Preparación 
d<» Material Didáctico, del 2" 
Curso Normal, Ciclo Diversi
ficado, Profesorq Alba Segu
rado, en lugar de Rolando 
Erazo.

Catedrática de Educación 
Física y Didáctica de la Edu
cación Física, del 2" Curso 
Normal, Profesora Margot de 
Valle, en lugar de Tulio Chin
chilla.

Jefe de Curso del 2" Curse- 
Normal, Ciclo Diversificado. 
Profesor Luis Pinto, en lugar 
de Irma Gloria Rivera.

Acuerdo Nv 1587
Tegucigalpa, D. 26 de 

mayo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del V de 
junio próximo, la Pensión de 
Jubilación de (L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales, 
que fue autorizada al Profesor 
Gregorio Echeverría, del De
partamento de Francisco Mo- 
razán, mediante Acuerdo . . . 
N 64 del 9 de enero de 1964; 
y se cancela esta pensión de 
jubilación en vista de que el 
Profesor Echeverría falleció.

El gasto se imputó a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1589
Tegucigalpa, D. 27 de 

mayo de 1964.

F.1 Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Dejar sin efecto el Acuerdo 
N? 1090 de fecha 22 de abril 
del año en curso, mediante el 
cual se trasladaba al Profesor 
Clises Ochoa, Supervisor Au
xiliar de Colón, con iguales 
funciones al Departamento de 
La Paz, en sustitución del Pro
fesor Trinidad Inestroza.—Co
muniqúese.

O sw aldo  L ó pe z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1588

Tegucigalpa, D. € ., 26 de 
mayo de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar. 

a c u er d a :

Cancelar por los meses de 
enero a diciembre del presente 
año, la beca de (L 40.00) 
cuarenta lempiras mensuales. 
Autorizada a favor del joven 
José Ramón Rubio Velas-

Acuerdo N° 1590
Tegucigalpa, D. C., 27 de 

mayo de 1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Nombrar por el mes de 
abril del presente año, al Pro
fesor Trinidad Inestroza, Su
pervisor Auxiliar de Educa
ción Primaria del Departa
mento de La Paz.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O sw aldo  López A.

El Secretario de Estado en- 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1591

Tegucigalpa, D. 
1964.

C., 27 de mayo de

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores. 
Miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias del departa
mento de Intibucá:

Aiduvln Díaz Bonilla, Sub-Director 
de la Escuela Rural “Cultura”, de la 
aldea San Isidro, Municipio de Ga-
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¡ñusca, en Misi iturién de Clamen ti na 
Argueta. que pas-a a otro puesto. (A 
partir del 1’ de abril).

(Sementina Arqueta, trasladarla del 
cargo de Sub-Di rectora de la Fscuela 
Rural "Cultura'’, de la aldea San Isi
dro, M unirlpio de t amasen. a Direc
tora de la misma, en sustitución de 
Marcelino Ramos. a quien se le can-, 
cela el nombramiento por abandono 
del cargo. ( A. partir del I* de abril).

Antonio Deleid Sánchez. Sub-Diree- 
tor de la Escuela Rural Mixta “Marco 
Aurelio Solo’, de la aldea San Anto
nio, Municipio de Colomoncagua, en 
«uatitución de Olimpia G. de Sánchez, 
que renunció. (A partir del 1* de 
ab ril).

Roberto Pineda Colato, Director de 
la Escuda Rural Mixta "República 
Argentina”, de la aldea Piedra Para
da, Municipio de Colomoncagua, en 
sustitución de Gloria A. de Hernán
dez, que renunció. ' A partir del 1* 
de abril).

Quintín Lrtiz Mendoza, Sub-Dtreo- 
to r de la Escuela Rural Mixta "Lem
pira", de la aldea Las Flores, Muni
cipio de Colomoncagua, en sustitución 
de Fidel Amaya, que renunció. ÍA
partir del 1° de abril).

Josefa Iraheta, Directora de ia Es
cuela Rural Mixta “Céleo Arias”, de 
ia aldea El Castaño, Municipio de
Santa Lucia, en sustitución de H e m e -: 
linda Gómez Amaya, que renunció . ' 

(A partir del 1* de abril>.
Rosa Coral ia Gámez. Sub-Dirci tora 

de la Escuela Rural Mixta “Gruta”, de 
la aldea San Rafael, Municipio d e :
Jesús de Otoro, en sustitución de So-11
tero Zelaya, que fue destituido de su ; 
cargo por razones de ebriedad, i A 
partir del 1* de abril).

Telina Serrano Deleid, Profesora'
Auxiliar de la Escuela Urbana “Juan [ 
Ramón Molina”, del Municipio de Ca- ¡ 
masca. (Plaza nueva, a partir del 1* 
de abril).

Pedro Antouio Knight, Director d e , 
la  Escuela Rural "La Trinidad” d e 1 
la aldea El Matazano, Municipio d e 1 
Jesús de Otoro, en sustitución de Lut- 
garda Ulloa, que renunció, (A par
tir del 1® de abril). j

Ramón Méndez, Profesor Auxiliar d e ' 
la “Escuela Rural Hondurena”, de l a . 
aldea de Semane, Municipio de Ya*' 
maranguíla. (Plaza nueva a partir del 
1® de abril j .

Ramón Rosa Meza, Director de la 
Escuela Rural "José T. Reyes" de la 
aldea La Pimienta, Municipio de 1.a 
Esperanza, en sustitución de Purifica
ción García, que renunció. G4. partir 
del 1® de abril).

Rtwa Delfia Martínez, Sub-Directo- 
ra  E scuda Rural “Miguel Morazán”, 
de la  aldea Lagunetas, Municipio de 
Masaguara, en sustitución de Laste- 
tria Alvarado, a quien se le cancela 
su nombramiento. (A partir del 1® de 
ab ril).

Rudecinda de Reyes, Sub-Directora 
-de la  Escuela Rural "Ramón Rosa”, 
de la  aldea de San Antonio, Munici
pio de San Miguelito. (Plaza nueva 
a partir del 1® de abril).

Clementina Bejarano, Sub-Directora 
•de la Escuela Rural "Lempira'’, de la 
aldea El Pelón, Municipio de Yama- 
ranguila. (Plaza nueva a partir del L 
de abril).

Hernán Flores, Director de la Es
cu d a  Rural “Manuel Bonilla”, de la 
aldea de El Picacho, Municipio de 
Yamaranguila, en sustitución de Pe
dro Aguilar, que abandonó el puerto. 
(A partir del l f de abril G

Rogelio Coello h., Sub-Director t in
terino), de la Escuela Urbana "Repú
blica de México”, del Municipio de 
Concepción, en sustitución de Rosa 
Aminta Q. de Amaya, a quien *e ]•-

< nnrrd]>]on cuarenta días de licencia j 
por razones de maternidad, i A p a rtir : 
del 1® de abril*. 1

Jn-é Miranda. Dim itir de la Es- ' 
• ucla Rural de la aldea Las Lagunas, 
Municipio de Jesús de Otoro, (Esrtte- 
la Nueva). IA partir del 1® de abril).] 

Rosa Aguilar Guevara, Sub-Dtrec- 
tuia de la Escuela Hural "Alvaro Con- 
treras”, de la aldea de La Ceibita, 
Municipio de Yamaranguila. (Plaza 
Nueva). i.A partir del 1® de abril), 

Juan José Bautista, Sub-Director de 
la Escuela Rural “Dionisio de Iíerrc-

A V I S O S
T1TIXO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del 
'urgido de Letras Tercero d** 
o Civil, del departamento de* 
F-ancisco Morazán, al póhlico 
en general y para los ef°ctos 
d** ley, hacp Sbb*r: que ante 

c r * »# ■ Despa* no se presentóia . de la aldea de ¡jan José, Muñí- » _  , . ,  n

opio  de San Marcos de Sierra. tP L -! I ü a n  R |im 6 n  A m a d o r  C ru z .
mayor de edad, cañado, labra- 
lor y de eete vecindario, so i-

ai Mueva). (A partir dil 1® de abril). 
Emma Hernández, trasladarla del

• argo de Directora de 1a Escuela Ru- c i 'a n d o  t í t u l o  S U p 'e t r r io  S o b re
<>s s i g u i e n t e s  irmuehlep- 
í.—Un lote de terreno coirn 
te tres manzams de extendió 
upfrficial, acotado deHlsmbre, 

<t«'iindando: Al Norte y Orier-

ral "Renovación”, de la aldea de Po- 
lunr-itos, Municipio de San Juan, a 
Prnfe=ora Auxiliar de la Escuda Lt - 
liaua “Minerva", del Municipio de 
''an  Juan. (A parta del 1® de abril).

Dina Orel lana Deleid, trasladarla
del cargo de Profesora Auxiliar d e . tp ,  propiedades de don E r a r 
la Escuela Rural Modelo N® 8, N a-: C)RCn 'Traviese; S u r ,  propiedad
Clones Lindas, cid Municipio de Je-
<ús de Otoro, a Sub-Directora de la 
Escuela Rural “17 de Septiembre”, de 
la aldea de Pelón, de OIogo=i, Muni
cipio de La Esperanza. G\ partir del 
1® de abrilJ.

f.uz Argentina Fia No-, trasladarla 
dd  caigo de Sub-Directora de la Es
cuela Rural "Modelo N® 8 Naciones ¡

iel declarante, callejón de pi r 
m^riio, y al Occidente, propia* 
’L-d df1 don Expectación Cruz 
ituado en el lug^r denominó
lo Puerta de Golpe, de 1* j<irb - 
tcción de Comay1 güe'p. II.— 

Un lote de terreno como de
Unidas”, d d  Municipio de Jesús rk-¡ , l * Z  m a t  Z a n a s  de e x te n s ió n  
Otoro, con iguales funciones, a 1a R u-■ m á s  O m eilO S , d e b id a m e n te  £*er 
ral “Trinidad Fiallos , de la aldea i cadO, S Íe tid o  IOS l ím i te ?  lo 
Los Alpes, del mismo Municipio, en | - j g u ie n t e S :  a l  S u r ,  p r o p ie d a d  
sustitución de Gloria Teresa Aguilar. - , , c , , . T *  ,
-A partir M  1* do abril). i d e  d o n  S , ' T e r l °  L & Í W Í  ?  h e "

Elvira Pérez de Alvarado, trasladar- derOS de Simón F-’Oresj Oeste, 
la del cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana "Minerva”, del 
Municipio de San Juan, a Direc
tora de la Rural “Renovación”, de la 
aldea Poloncitos, Municipio de San 
Juan, en sustitución de Emma Her
nández, que pasa a otra Escuela, (A 
partir del 1“ de abril L

Samuel Trejo Argueta, trasladarlo! , C!ementina forrera, Profesora Auxi- 
d d  cargo de Director de la Escuda j **ar de â  Rural Nacionei-
Rural “Francisco Morazán”, del Mu-1 lJnidas\  d e , ía aldea Nueva E£Peran’ 
meipio de Magdalena, aldea San Juan, jza’ M ul“ c*PÍ° de La Esperanza. (A 
con iguales funciones, a ia Urbana flart*r de* ** de ^ rer0 -̂
"República de México”', del Munici- r  .... „ ., . . . .  r.milio Hernández Gorea. Director
pío de Concepción, en sustitución d e , , , -  , — , „T D ,. -  . , - ! de la  Escuela Rural Mixta Las rai-Ana Graciela Lovo, que pasa a o tro :
puesto. (A partir del 1® de abril).

Ana Graciela Lovo, Sub-Directora; 
de la Escuela Urbana “República d e ,
México , del Municipio de Concep- Tránsito Sánchez, Sub-Director de la 
eión, en sustitución de Rosa Aminta Escuela Rural “Alvaro Ccmtreras”, de

con prcpiedi-d de Emélida de 
Alvarado y Expectación Cruz; 
al Este, Con propiedades d- 
herederos de Fe lcita Amhdoi 
C 'uz; aí Norte, con propina*

mas” , de la aldea El Pelón, Municipio 
de La Esperanza. (A partir del 1® de 
febrero).

la aldea La Ceibita, Municipio de Ya
maranguila. (A partir del 1® de fe
brero ).

Q. de Amaya, que pasa a otro puesto 
en la misma Escuela. ( A partir del 
1® de abril).

Rosa Aminta Q. de Amaya, Profe-1 
sora Auxiliar de la Escuela Urbana Hernán Flores, trasladarlo del cargo
"República de México”, del Munici- de Director de la Escuela Rural “Ma- 
pio de Concepción, (Plaza Nueva, a nuel Bonilla”, de la aldea El Picacho, 
partir del 1* de abril). jM unicipio de Yamaranguila, a Sub*Di-

Antonio Deleid Lovo, ascenderlo del rector de la Rural “Honduras”, de la 
cargo de Sub-Director de la Escuela al(Jea Semane, del mismo Municipio, 
Rural "Francisco Morazán”, del M u-!en sustitución de Eusebto Vásquez F., 
nicipio de Magdalena, aldea San Juan, W  P038 a atra escuela. ( A partir del 
a Director de la misma, en sustitu-.** de may°'*
úón  de Samuel Trejo Argueta, que ¡ Eusebio v¿squez R> Director de ia 
pasa a otra Escuela. <A partir del T Escue]a Rural - M anud Bonilla’, de la

aldea El Picacho, Municipio de Ya
maranguila, en sustitución de Hernán 
Flores, que pasa a otra escuela.

dea df* her* den r d- Felíeiti 
Am«rlor Cruz; ttl Norte, co* 
propiedad de don F**deric< 
Travieso, en dicha propiedad 
be corptruído ut a cafa d 
adobe de doB riezia, d«* doc® 
Varas por píete varar, aituad- 
en el lugnr denominado Puert) 
de Golpe. I I I —Un terreno coi 
pxtenstón remo de Reía man 
zanas aproximadamente, colín 
dando: al N< rte, con terren» 
d* Agapítn Amador; al E  t- . 
terreno de Tomás y Jopó María 
Varpla; al Sur, terreno de Ja
cinto Rodas, y al Oeste, Ci r 
terreno del teflf r P a s t o i 
S-mti 8. zar jn que e^lá de pr r 
m> dio con una servidumbre 
de agua que se toip» do una 
vertípnte, y que está al cuida- 
’o del suscrito, y del señor 
Pastor Santos, dtrhn terreo 
es'á pitu-do en U Mon'afiad* 
Up«r<> de a aldea de Matoo 
IV —Un terreno con * xtenató 
de dos manzanas, máa o nleno^. 
eo el lug r  llamado El C«?- 
boncito, cerca del esgerío Puer
ta de Golpe, siendo sus culir- 
díntes: al Sur y Oe«te, co< 
doña Matilde Rodrguez de 
Suazo; al N> rte y Este, ron 
h rederos del Licenciado Al 
berto Sierra Lagos, y calle d 
p »r medio c* n Isidro Martínez 
Dicht'S terrenos los he dedica
do a la agricultura y poseído 
en una foima quieta y paclfíc 
y no interrumpida por más d« 
diez años, que no hny otro 
poseed* res pro indivisos, part- 
acreditar los extremos de so 
so icitud ofreció el ie®timoiii< 
de ios testigos, Bfñores Agu 
tín Pavón, casad* ; Fidel Siua 
y Paulino Silva soltero-; tud* t 
mayores de edad, labrador*- 
y propietarios y vecinos d* 
Detrito Central.—Tegucigal 
pa, Lg t 26 de enero de 1965

Orlando Carías C.,
Srio.

30 E., 1<? y 31 M. 66.

ck abril >.
Pastor Orellana Tabora, Director Je 

la Escuela Rural Mixta “General Mo
razán”, de la aldea Las Marías, Mu
nicipio de Magdalena, en sustitución 
de Ramón Lara González, i A partir 
del 1® de abril).

Liduvina Sánchez. Sub-Directora de 
la Escuela Rural "José C. del Valle”, de 
la aldea Malguara, Municipio de Inri 
bucá. ( A partir del 1® de febrero).

José María Meza. Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural "La Libertad", 
de la aldea San José, Municipio de In- 
tibueá. i A partir del 1" de febrero).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N® 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado cotí el Decreto N® 114 de) 
6 de ¡linio de 1963.—Comuníque-c.

Oswaldo Lóprz A.

El Secretario de Estado e*; el Des
partió de Educación Pública,

Eugenio Ma/u’e C,.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario d f  
Juzgado Primero de Letras d 
I*» Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al públic 
en general y para los efectot- 
de ley, hace Baber: que en 
la audiencia del día lunes quin 
ce de febrero de este año, a la< 
diez de la mañana y en el loc  ̂
que ocupa este Juzgado, Be rt - 
matará en pública subasta e 
inmueble siguiente: Una piez  ̂
de casa paredes de sdoh* t-, 
cubierta con tejr3, de diez v*- 
ras de largo por nueve varas 
siete pulgadas de ancho, inc u 
«ive el corredor que es del 
mismo largo de la cas?, te- 
riendo una cecina que ahora

está convertida en un cuarto 
de siete varas y diez y seii 
pulgadas de largo por cuatro 
varas y media de ancho, te
niendo además una medji-giia 
que sirve de cocina, con pue> 
des de adobes hacia el Po
niente, y en los otros lados 
esta cubierta con tablas y el 
techo de teja; estando ettM 
ediñcaciones con el que fornu 
un solo inmueble, en un auJar 
que también le pertenece, de 
treinta varas diez y seis pul
gadas, de uno de Jos extremo! 
>e largo por diez varas y me

dia ei. el otro, y de diez vane 
de ancho, situado en el Barrio 
del Guanacaste, si Norte y 
frente a la Avenida Guten- 
berg, en esta ciudad limita
do como sigue; al Norte, calle 
de por medio, casa de dos 
Pablo Zeped*, ahora de don 
Feupe de igual apellido; al 
Sur, mediana*) U expresada 
Avenid», cana de doña Felipa 
L».-nza; b) E.-te, caaa y Bular 
que fueron de los hereden* 
de don Eduardo Alvares y 
ahora del Ductor J. R. Du
ro», y al Oe-ue, casa y aojar 
que fué iie don Daniel Valia- 
Jares, ahora de don Felipe 
Zepeda. Inmueble queeeefr 
cuentr* inscrito a favor del 
señor J . Alfonso Mejfa, bajo 
ei número 4S0, folios ,340 y 
341 del Tomo 43 delltegiitie 
de ia Propiedad de este depar
tamento. Dicho inmueble ht 
-id** v*iuradu pur las parteado 
común acuerdo, en la cantidad 
de (L 15.000.00) quince ad 
i-njpir»s, y se rematará pan 
hícer efectiva cantidad de 
lempira- que es en deberle el 
eñ- r J. Alfonso Mejfa al a* 

ñor d n Carlos Zelaya Galindo, 
Se advierte que p* r tratarle 
de primera licitación, no ae 
admitirán posturas que no co
bran las dos terceras parteadei 
avalúo.—Tegucigalpa, D. G. 
11 de enero de 1965*

Leo Valladares L.,
Si*>.

Del 13 E. al 4 F. 66.

El infrascrito, Secretariod¿ 
Juzgado 1? de Letras de lo Ci
vil, de este de tartamente il 
oúblico en general, ypanbi 
fectos de la ley, hace sabir: 

Que en la audiencia del db 
martes d<erisiete de febffio 
entrante, a las nueve y medb 
de la mañana a celebrarse •  
el local de este Despacho, aa 
vt-nje'á públicamente el fe- 
mueble: Una casa da parada* 
de adobe, con arranques y d* 
mientes de piedra, techo ib 
reja, compuesta de eeit pKflá 
con píeos de ladrillo de cea** 
to todas e l l a s ,  dividida da 
Oriente a Poniente ce do* 
compartimientos por un *** 
de adobe, que lando «í: tr*
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piezas df* f ente a 'a Aveni m 
Paulino Valladares, inc uyend* 
la piquiña y otra hacia la ('a 
lie de la que fue la lohcia 
Nacional; en el otro com pr- 
timiento hay dos piezas p*ra 
la calle ú timomente nomina
da y un pequeño cuarto inte
rior; tien« >ervtcio sanitario 
de loza y bañ > cada uno de 
ello ; la pieza esquinera cu n 
lavam-nos de loza; el segundo 
apartamiento tiene ademán de 
lo dicho, cocina y baño con 
tatMiuieros de eementn, un pe
queño patio encementado, un 
lavama os e inodoro de loza; 
tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
primero de Oriente a Poniente 
y ei segundo d? Norte a Su 
wi» c«aa está ubicada en el 
barrio Abajo, en un terreno 
de forma irregular, que mide 
y liante al Nurte, media* d 
la Avenida Paulino Vallada* 
M, con c a s a  de Reinaldt 
FriUgardmr, ah *ra ue Coro- 
Qído Zúntga, diecinueve var&s 
doce pulgítua-; al Sur, con ca
ía que fue <le Josefa Roche, 
iWa üe Lucia iVLjía de G - 
m ro, veintiuna vara veinte 
¡tugadas; al Oriente, calle de 
pur urdí**, con cas» de Micae
la fle Romero, veinticuatro 
varas doce pagadas, y al P« - 
ríe* tet con casa de Leonarji 
Ga o, siendo esta linea irre 
gttar, pues siguiendo rumbo 
bur railIe d*eci ém varas, lue
go de Poniente a O* lente in
troduciéndose, una v a r a  y 
nuevamente rumbo Sur nueve 
liras y un cuarto ue vara, 
agregando que i a s pare a es 
Sur y Poniente son mediane
ra*. E'te inmueble e*tá ins
crito a favor ue Corina Soria 
hoGut-é rtz b jo  u s númt-n s 
104, Pmios 87 y 88 del Tumo 
11)0 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
cite departamento; iiimueb.- 
vuuhxD de común acuerd 
par l#a partes en la suma de 
sesenta mil >tmpiras exactos, 
y se rematará p a r a  hacer 
efectiva la cantidad de vein
ticinco mii lempiras, intereses 
> costas del juicio que Adán 
Suriano Gutiérrez, en bu ca
rácter de heredero de Corin» 
Suriano Gutiérrez debe a Tu 
& 6a, Dolore- y Matilde, todas 
de apeiiidu Travieso Castro. 
Se advieite que por tratara»- 
de pnm^ra licitación solamen
te ée aceptarán punturas" que 
cabrao las dos te*cetas partea 
o uiá* dei avalúo menciona
do.—1Trgucigalpa, D i s 11 11 o 
Central, 15 de enero de 1965.

Leo Vallaoakes L anza ,

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

^slar escritos por un solé 

crenle y, si posible fue- 

e, a máquina.

De! 20 E. aí 11 F. 65.

► i utffnHi-rittí. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras ri

lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán. al público 
en genera! y rara los efectos 
de ley, h a c e  saber: que el 
día viernes diecinueve de fe
brero del corriente año, a las 
*ípz de la mañana y en el local 
íue ocupa este Despacho. »e 
rematarán en pública subasta 
los inmuebles siguientes: Fin- 
•a San Vicente, la cual consta 
«ie loa terrenos siguientes; a) 
Terreno en el sitio denominad*
C énega, de cuatro manzanas 

, le extensión superficial,situad 
en jurisdicción de la a'riea de 
Flores, departamento de Coma- 
yagua, que tiene pir límites: al 
Mor te, Río San José de por 
medio, con propiedad de Rai
mundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin 
río de por medio con este últi
mo; al F8te, con terrenos de 
los herederos del Profesor Car
los Izsguirre; al Sur, con terre
no de loa Vareta, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San 
Antonio, este terreno esta ins
crito con el número 2.148, folios- 
178 y 179 del Tomo 21 del Re
gistro de la Propiedad del de- 

artamento de Comayagua; b> 
La mitad del terreno llamado 
La y iénega, de San José o Los 
vlontes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
S tn Antonio, departamento de 
Comayagua, compuesto en la 
t «talidad de su extensión su* 
oerficial de dos caballerías me- 
i ida moderna, l i m i t a d o :  al 
Morte, con terreno de Gregorio 
\laradiaga y demás herederos;
1 Oriente, con terreno de Joa 

luín Gcampo y vecinos de Flo
res, y a) Occidente, con ejidos 
leí citado municipio de la Vi- 
la de S*n Antonio; este terre
no s? encuentra cercado de 
a‘ambre y cultivado de caña de 
azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con 
el número 2.230, folios 45, 46 
y 47 dri Tomo 22 del Registro 
lela Propiedad Inmueble del 

departamento de Comayagua; 
) Terreno denominado El Co

yol, sitúalo en jurisdicción de 
a Villa de San Antonio, ¿«par

timento de Comayagua, el cual 
cuneta de cuatro caballerías, 
medida antigua, de tierra plana 
y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en 
su mayor extensión, sus limi

tes son: al Norre, terrenos de 
S m José, hoy del municipio de 
San AntnnD; al Este, tierras 
d*1 San Jo é, hoy de varios due
ños y parte del río de este nom
bre de por medio; a! Sur, el 
mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del mu
nicipio de la Villa de Sin An
tonio; en dicho terreno se 
encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de 
piedra de mil varas, a razó*- 
de cincuenta centavos vara; 
una ca«a de habitación estilo 
moderno, de piedra, adobe y 
ladrillo y teja; dope manzanas 
que fueron debidamente cul
tivadas de caña de azúcar y 
treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de cañe, 
«se terreno juntamente con las 
mejoras se ha'la inscrito con 
el número 2.273, folios del 349 
al 351 del Tomo 27 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya 
gua Que para mayor clari 
dad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos ge
nerales: al Norte, tierras de 
San José, del municipio de la 
V>lla de San Antonio; al Sur, 
terreno de los señores Varela; 
al Este, tierras de San José, 
de varios condueños; parte del 
rio de este nombre y terreno 
pjidal de la aldea de San An
tonio, y al Oeste, terreno eji- 
dal del municipio de la Villa 
de San Antonio, el cual se 
encuentra comprendido dentro 
del terreno llamado El Coyol, 
medido a solicitud del Presbí
tero José Gregorio Boquín, a 
quien también le fue concedi
do por el Presidente de la Re
pública, don José María Me
dina y refren lado por el señor 
Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de 
Comayagua, el 29 de noviem

b re  de 1871, y está inscrito 
b *jo el número 3268, folias del 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble del departamento de Co
mayagua. Los inmuebles an
teriormente descritos se rema
ta? án para con su producto 
c-meelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempi
ras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a bu muerte 
el Profesor Carlos Izsguirre, y 
se advierte que por tratarse 
•ie primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del a v a 1 ú o de L 45.000.00, 
valor asignado por las partes 
en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad, el 
25 de septiembre de 1950, por 
el Notario Rene Saga«tume y 
el 28 de marzo de 1952, por el 
Notario Elíseo Térez Cadalso. -

PARA MEIOH SEGURIDAD

H u n . ;  SU1 r> „ th íicnm o

(Je la carretera, por cuarenta va- 
’ras de Occidente a Oriente en eu 
) parte más ancha, puesto que dicho 
I lote tiene forma de un semicircu- 
¡ ’o, siendo los límites del terreno:

nos en el diario oficia] ;,or el Norte- con propiedftd delGobierno, llam ada Modelo Nacio-
LA GACETA, y  procure na,« a 109 rumh°9 ° rlerte y Sur«

1 * con propiedad de los señores Gon-
mandar los originales de '/alo> José Re&lno y Lucila vule*

Hanegas, y por el Occidente, con
SUS aVlSOS COn to d a  cía* propteúad de Manuel Aguilar An-

túnez, carretera nacional de por 
medio: inscrito con el número 252, 
folio 153 del Tomo VIII del Re
gistro de la Propiedad del Depar
tamento de Olancho. En el inmue
ble anterior se encuentra una ca
sa  de construcción de ladrillo, de 
techo de zinc, repellada, pintada 
con pintura de aceite, enladrilla
da con ladrillo de cemento, insta
lación de agua potable y alumbra
do eléctrico, con cinco puertas de 
madera de cedro, de nueve varas 
de largo por ocho de ancho, otra 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, puertas de madera

ridad para evitar equi- 

vocaciones.

Tegucigiiipa. D. C., 18 de 
enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Rrin.

Del 21 E. al 19 F. 65.

ftl Sertrettfl-i «i“« »■ z.
gado Primero de L etras d« |n civ* , 
de e<re departamento, al oóbi) ■ en | de cedro, de cinco varas de largo 
g»n*ra) ? para >osefscto« 4** la le , lp0r Cjnc0 de ancho; nivelación del 
hae» saber: que en >a sud ierC*a terreno, donde están construi
d a  día jueves dieciocho de febrero dag J&s dos casaS y en ,M cuale8
entrante a Isa diez de la <11*Dana, 
te ven 1er4 púberamente ei in
mueble: "Una casa, sita en el ba
rrio “ Belén”, ie este Di «trico 1 en 
t ral, construí la da piedra, ladri 1< 
v adoba, con veinte v%r«a de f ren- 
te por lela vara* de fondo, tien< 
cocina, un corredor de dDclaé>s 
varas de largo por crea varas de 
ancho; construido lo anterior sobre 
un tolar que mide diecinueve v*r»» 
por el lado N trte v Umita por esn» 
rumbo, con el lot-* número * S” , 
Letra por el Sur, veinte var**  ̂
med<ando calle con otea ‘24” y 
"28”, Letra “A” ; al Bate, veinte 
varas cincuenta centésimas de va- 
ra. con cata j  solar de Oruz Her
nández, hov de Antonia Ramón 
Díaz, y al Oeste, once varas, con 
ixite "4”, Letra “C” . Ioeorlto eatá 
sata inmueble a favor de Carina 
Suriano Gutiérrez, bajo el número 
119, Folio» 153 y 154 del Tomo 167, 
te* Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de eite depar*

están instaladas una gasolinera 
con todo su equipo y pista para el 
servicio de vehículo; b5 Un lote 
de terreno situado en el Barrio El 
Porvenir de la ciudad de Cataca- 
mas, departamento de Olancho de 
la Lotificación número Noventa 
y Seis, que mide: setenta varas de 
Norte a Sur, por ciento veinte va
ras de Occidente a Oriente y limita
do: al Norte, con terreno Munici
pal; al Syr con el Cementerio Gral. 
y casa de Roberto Ruiz Torres, 
carretera Nacional de por medio; 
al Occidente, con I03 lotes núme
ros dieciséis, veinticuatro, cuaren
ta  y cuarenta y ocho de dívertoe 
dueños; y al Oriente con casa y 
solar de Carlos Ruiz Díaz. Dicho 
lote está inscrito bajo el número 
251, folio 152, del Tomo VIII del 
Registro de la Propiedad del De
partamento de Olancho. En el in
mueble anterior se encuentra una 
! casa de construcción de ladrillo,carneoto. Valorado por las patees i 

1e común acuerdo, en la cantidad ,techo de zinc’ Pis« de ladrill° de 
de Diez Mil Lempiras exactos, y am ento , repellada, pintada con 
se rematará para hacer efecoiva la Pihtura de aceite y enladrillada con 
cantidad de Cuatro Mil Trescientos ,Iadrillo de cemento, de ochó varas 
Lempiras, intereses y costas 
jutelo, que Adán Suriano Gutlérez

dej j de largo por siete de ancho, donde

es en deberle, en su carácter de 
heredero de Corina Sorlano Gutié
rrez a Federico Travieso. Se ad
vierte, que por tratarse de primera 
lloitaclóD, no se aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecho—Teguct- 
galpa, Distrito Central, sábado 16 
Os enero de 1965,

Lso Valladabss L., 
brío.

Del 21 B. al 12 F . 65.

está instalada la Gasolinera con 
todo su equipo; nivelación del te 
rreno para la edificación anterior. 
Los inmuebles anteriores se rema
tarán  para con su producto hacer 
efectiva cantidad de dinero, intere
ses y costas que el señor Carlos 
Enrique Cárcamo adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte 
que por tra tarse  de primera licita
ción no se admitirán posturas aun 
no cubran las dos terceras partea 
de L 12.500.00, valor asignado por 
el Perito nombrado al efecto.—T«- 
gucigalpa, D. C., 5 de enero de 

del! 1965.

LEO VALLADARES L., 
Secretario.

6 al 28 E. 65.

E l infrascrito, Secretario 
Juzgado Primero de L etras de lo i 
Civil del departamento Francisco*
Morazán, ai público en general > 
para los efectos de ley hace saber: I 
que en la audiencia señalada p a ra ,
el día viernes veintinueve de lo?-' 1 "
corrientes a las diez de la mañana pj jtjfi amerito, Secretario del Juzgado 
y er: oí local que ocupa este Des-1 Primero de Letras de lo Civil, deí 
pacíK:, se rematarán en pública su- ' departamento Francisco Morazán, al 
basta lus inmuebles siguientes a 1 tujldico en general y para los efecto? 
Un iute de terreno, situado t-n ei ■ de ley, hace saber: Que en la audien- 
Ba: ru) de El Portillo de la c.'.dau ia señalada por este Juzgado para el 
le Jutiealpa, departamento üe ( díu martes veintitrés de febrero próxl- 
Olancho, el cual mide ciento vein-mi> entrante, a las diez de la mañana 
Wds vgias de Norte a  Su., lado i en el local que ocupa este Despacho
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C O N V O C A T O R I A
COMPAÑIA DE SEGUROS INTERAMERICANA, S. A.

De acuerdo con loque disponen bus Estatutos, con* 
voca a sus Accionistaa para la Asamblea General Ordina
ria que se celebrará en sus oficinas de esta ciudad, a las 
7:00 p. m., el dfa viernes 26 de febrero de 1965, en la que 
se conocerá:

a) Informe del Consejo de Administración.

b) Informe del Comisario.

c) Discusión, aprobación o modificación del Ba
lance.

d) Elección de Miembros del Consejo de Ad
ministración y Comisarios.

e) Otros.

Si no se reuniera el quórum que establecen los Esta
tutos, en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se cele
brará el día sábado 27 del mismo mes, en el mismo local 
y hora, con los accionistas que concurran.—Teguc galpa, 
D. C., 30 de enero de 1965.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
30 E. 65.

hipoteca autorizada ei>ta ciudad el 
cuatro de junio de mil novecientos se* 
sema, por el Notario José María Pala
cios M.—Teguccigalpa, D. C.t 21 de 
enero de 1965,

Leo Valladares L-, 
Secretario.

Del 23 E. al 15 F„ 65.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
rán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia miércoles 
veinticuatro del mes de febrero a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rema
taré en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa, sita en el 
barrio El Perpétuo Socorro de la 
ciudad de OomayagUela, de paredes 
de piedra, ladrillo y madera, cubier
ta con tejas, con tres piezas ha
cia la calle y dos piezas de pared 
de piedra y ladrillo, que están divi
didas por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie
dra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. Es
tas construcciones se hallan le

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Aiminiatración de La Embotelladora 
I a Reina, S. A., convoca a t o d o s  sus Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el día 
9 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m., en sus ofi
cinas ubicadas en Mirarnos!, de este Distrito Central, y pa
ra tratar los asuntos comprendidos en el Art. 168 del Có
digo de Comercio y algunos de los incisos contenidos en el 
Art. N9 16 de bu s Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
loa Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIBR, 
Secretarlo del Consejo de Administradla,

De) 21 E. al 8 F. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 
la Tipografía NácionaL

común acuerdo, en la cantidad di 
(L 16.000.00) diez y seis mil te» 
piras y se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras $a 
debe el señor Gonzalo Zapata R*. 
mirez, al Abogado don Estetas 
Mendoza. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, so a 
admitirán posturas que no cuta* 
las dos terceras partes del avalla

CON VO C AT OR I A
Se convoca a todos los accionistas de )a Honduras 

Plywood Co, S. A. de C. V., para la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá lugar en el Edificio del Banco 
Atlántida, tercer piso N9 305, Tegucigalpa. D. C. el día 
lunes 15 de febrero de 1965, a las 4:00, p. m. con la siguien
te orden del dfa:

1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Discusión, aprobación o modificación del Ba

lance General, correspondiente al año de 
1965.

3) Elección del Consejo de Administración.
4) Otros asuntos.

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los ac
cionistas se reunirán al día siguiente, martes 16 de fe
brero de 1965, en el mismo lugar y hora, en cuyo caso 
la Junta General se celebrará con cualquier número de 
acciones representada*.

JUNTA DIRECTIVA
30 E., 6 y 2̂ F. 65.

se rematarán en pública subasta loa si
guientes inmuebles: &) Un lote de te
rreno en el lugar llamado “Caguaca*’, 
en esta jurisdicción, acotada con alam
bre y piedra, con una extensión su
perficial de cinco manzanas, más o me
nos, limitado: Al Norte, posesión de 
Petronila y José Angel López, camino 
de por medio; al Sur, posesión de Ma
ría del Socorro Maradiaga; al Este, 
posesión de la expresada Petronila Ló
pez, y al Oeste, posesión de Eleuterio 
Padilla; b) Una labranza como de una 
manzana de extensión superficial, más 
o menos, con estos limites: Al Norte, 
propiedad de Ventura y Camilo López, 
Eleuterio Padilla y Marcial Alvares, 
camino de por medio; al Sur, propieda
des de Camilo y Miguel López; al Este 
y Oeste, propiedad de Camilo López, 
cercado de alambre y piedra y mótate, 
cultivada de árboles frutales, ye) Otra 
labranza acotada con cerco de madera 
y piedra, capaz de contener seis medi
das de maíz de sembradura, de man
zana y media de extensión superficial, 
más o menos, limitada: Al Norte, la
branza de María López; al Sur, pose

sión de herederos de Miguel López, ca
mino de por medio que conduce al 
rio; al Este, el mismo rio, y al Oeste, 
labranza de Petrona y María López. 
Aquí se encuentra construida una casa 
de bahareque, entejeda, con corredor 
y cocina, con cultivos de granos, ci
ruelos, mangos y otros frutales, to
dos ubicados en el mismo lugar de 
Caguaca, aldea de Río Abajo, en esta 
jurisdicción. Inscrito el dominio a favor 
de doña María Maximina Argueta de 
Juárez, bajo el número doscientos 
ochenta y seis y doscientos ochenta' y 
siete, folios cuatrocientos cuatro al cua
trocientos seis del Tomo ciento cincuen
ta del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 

'cantidad de dinero que adeuda la se
ñora María Maximina Argueta de Juá- 

¡ rez, fiadora solidaría de don Abelardo 
i Juárez. Se advierte que por tratarse 
¡de primera licitación no se admitirán 
I posturas que no cubran las dos terce- 
j ras partes de L 4.825.00, valor asigna- 
] do por las partes en ia escritura de

vantadas sobre un terreno cuyos, 
límites y dimensiones con los si
guientes: al Norte, diez y seis va
ras, seiscientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de los herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez 
y seis varas, setecientas setanta 
milésimas de vara, colindando con 
lote número veintiuno, de Encar
nación Andino, calle de por medio; 
al Este, cincuenta varas, con Lo
tes diez y Lote siete, de Armando 
Padgett y herederos de doña En- 
ma v. de Bonilla; y al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma su
cesión Bonilla. Con las mejoras si
guientes: siete piezas, de cuatro 
por cuatro varas cada una, con

su acera respectiva, paredes de 
piedra y ladrillo, cielo machihem
brado, con servicios sanitarios, dos 
baños y un lavandero con insta
lación de luz eléctrica y que for
man un solo cuerpo con primera
mente descrita y dentro de los mis
mos limites. El inmueble descrito 
con sus mejoras se encuentra ins
crito a favor del señor don Gonzalo 
Zapata Ramírez, con el número 52, 
folios 45 y 46 del Tomo 153 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BELLKTKS COBOS SO R. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salr. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R, 0.298868 0.303306 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN a  MERCADO DE NEW  YORK

M a m  LemptiM

Libra Esterlina --------------------------------  5 2*80 L 5.60
0.0201 0.0402
0.2040 0.4080

Franco Suizo ................................................ 0.2315 0.4630
Marco Alemán ................................ . 0.2517 0.5034

•*»•••»■»••«••+*••*••«•**•*•*••***■**»•+*•*****'****+******""** 0.2768 0.5536
Corona Sti6CB ##•«■•*** 0.1948 0.3896
Peseta .................................... - ....... - ..... ...... 0.0168 0.0336
[jfg  , ,, ,,,,_.......................................... 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense .......... ............................ 0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
* - -  ■

Tegucigalpa, D. C., 19 de cua 
de 1965.

LEO VALLADARES L, 
Secretarlo.

Del 25 E. al 16 F., 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretarlo datA» 
vado de Letras Tercero de le0 4  
del departamento de Frauda» Sa 
razán, al público en general i f n  
loe efeetcs de ley. hace saben 
este Juzgado, ccn facha vetatM» 
de enero del afio en musa, flM 
sentencia declarando al Lie. VHP 
otsco Murlllo Selva, heredare il 
inteatato de su difunta madN* 
tura), la se Cora Justa Fértil» ie  
tillo, y le concedió la poaerióe•át 
tWa de la herencia, ais perjrid» 
de otros hereden» de mejor de*
cho__ Tegucigalpa, D. C., II*S
enero de 1965.

Oblando Cabías 0.»
Srlo.

PARA M EJOR S E 6 M É
Haga sus publiad* 

ñas en  e l diario o U i 

LA GACETA, y pW * 

mandar los originsle^ 

sus avisos con to fe *

ridad para evitar 
vocaciones.
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